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1. OBJETIVO. El objetivo de este procedimiento es dar las instrucciones para realizar el mantenimiento correctivo de primer nivel del Software instalado en los equipos de cómputo del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría.
[bookmark: _GoBack]
2. ALCANCE. Este documento aplica para todas las actividades desde la recepción de la solicitud de soporte técnico correctivo para el Software, hasta la entrega del equipo de cómputo con el Software funcionando correctamente.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 14 Grupo de Sistemas.

4. DEFINICIONES.

1. 
2. 
3. 
4. 
4.1. Software: Se refiere al equipamiento o soporte lógicos de un computador, comprende el conjunto de los componentes lógicos necesarios para hacer posible la realización de una tarea específica.

4.2. Software Operativo: Conjunto de programas que aseguran la operatividad de la máquina para cumplir con las funciones asociadas al proceso del equipo de cómputo, tales como el Bases de Datos, Software de Ofimática, Antivirus y software de funciones especializadas que requieran los funcionarios para adelantar sus actividades diarias.

4.3. Software Aplicativo: Conjunto de aplicaciones que le permiten al usuario llevar a cabo las tareas específicas que desea ejecutar.

4.4. Usuario: Todo aquel funcionario del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría que utiliza los recursos informáticos proporcionados por la entidad.

4.5. Proveedor: Persona o empresa encargada de proveer productos o servicios, en este caso Software.

4.6. Mantenimiento Correctivo de Primer nivel: Conjunto de acciones a efectuar para corregir problemas que impidan trabajar con el software instalado en los equipos de cómputo.

4.7. Reinstalación: Instalar nuevamente el software para restablecer los valores de fábrica.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

[image: ]Manual de Instalación de Sistema Operativo
Instructivo de Actualización del Licenciamiento de Software Aplicativo




DESARROLLO

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Realizar la solicitud de soporte de software
	Funcionario que detecta la falla 
	
	

	
2
	Recibir la solicitud de soporte para software
	Profesional Especializado Sistemas
	Solicitud de Soporte (R-A-420- 02)
	

	

3
	Identificar el tipo de Software,

Si es Operativo pasa siguiente actividad.

Si es Aplicativo pasa actividad 10
	
Profesional Especializado Sistemas
	
F-A-420-10 Hoja
de vida de equipos novedades
	X

	
4
	Revisar el Software Operativo
	Profesional Especializado Sistemas
	
	

	
5
	Actualizar los parches de seguridad del Software Operativo
	Profesional Especializado Sistemas
	
	

	
6
	Realizar las pruebas de funcionamiento del Software Operativo actualizado
	Profesional Especializado Sistemas
	
	

	

7
	Comprobar el funcionamiento del Software Operativo.

Si funciona pasa actividad 16 

Si no funciona pasa siguiente actividad
	
Profesional Especializado Sistemas
	F-A-420-10 Hoja
de vida de equipos novedades
	
x

	8
	Realizar copias de respaldo de la información, mediante la extracción del medio físico de almacenamiento
	Profesional Especializado Sistemas
	
	

	
9
	Reinstalar del Software Operativo
Devolver a la actividad 5
	Profesional Especializado Sistemas
	
	

	
10
	Contactar el proveedor del Software Aplicativo
	Profesional Especializado Sistemas
	
	

	
11
	Revisar el Software Aplicativo por parte del Proveedor
	Proveedor de Software Aplicativo
	
	

	
12
	Realización de Pruebas de funcionamiento del Software Aplicativo
	Proveedor de Software Aplicativo
	
	

	

13
	Si el funcionamiento es adecuado pasa a la siguiente actividad  

Si no es adecuado el funcionamiento devuelve actividad 10
	
Profesional Especializado Sistemas
	F-A-420-10 Hoja
de vida de equipos novedades
	x

	
14
	Instruir al Usuario en el manejo adecuado del software Aplicativo

	Proveedor de Software Aplicativo
	
	

	15
	Elaborar el recibo a satisfacción al proveedor
Sigue a la actividad 17
	Profesional Especializado Sistemas
	Recibido a satisfacción
 F-A-420-10 Hoja
de vida de equipos novedades Control de mantenimientos
(R-A-420-01)
	

	
16
	Instruir al Usuario en el manejo adecuado del software
Operativo
	Profesional Especializado
Sistemas
	
	

	
17
	Entregar el Software al usuario y diligenciar formato control de mantenimientos.
	Profesional Especializado Sistemas
	Control de mantenimientos (R- A-420-01)
	



6. REGISTROS.

· Solicitud de Soporte (F-A-420-02)
· Hoja de vida de equipos novedades (F-A-420-11) 

7. NORMATIVA.

	Manual de Gobierno Digital
	En este documento se desarrolla el proceso de implementación de la Política de Gobierno Digital a través de los siguientes cuatro (4) momentos: 1. Conocer la política; 2. Planear la política; 3. Ejecutar la política; y 4. Medir la política; cada uno de ellos incorpora las acciones que permitirán desarrollar la Política en las entidades públicas de nivel nacional y territorial.
Encontrarán los lineamientos en el Manual de Gobierno Digital, sección 2.1.4. Simplificación de la Interacción Digital entre los Ciudadanos y el Estado (Pág. 27) y en el Anexo No. 7 - Estándares, Lineamientos y Mecanismos de Validación para la integración al Portal Único del Estado Colombiano (Pág. 80).

	Decreto 2106 2019
	"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública"

	Directiva presidencial 02 de 2019
	“Simplificación de interacción digital los ciudadanos y el estado”

	Decreto 1008 de 2018
	"Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones".

	NTC/ISO 27000
 
	NORMA TÉCNICA NTC-ISO/IEC COLOMBIANA 27000 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. TÉCNICAS DE SEGURIDAD. SISTEMAS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (SGSI)

	Decreto 1413 de 2017
	“Por el cual se adiciona el título 17 a la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para reglamentarse parcialmente el capítulo IV del título 111 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 45
de la Ley 1753 de 2015, estableciendo lineamientos generales en el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales”.

	Documento CONPES 3854 de 2016
	Política nacional de seguridad digital



8. ANEXOS.

DIAGRAMA DE FLUJO.
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